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ACTA DE JUNTA GENERAL UNIVERSAL DE SOCIOS 
DE LA COMPAÑÍA ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. 

En la ciudad de Quito, a mos cuco días del mes de junio de dos mul seis, siendo las nueve 

horas (900), en las oficinas de la compañía ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. Ubicadas en 
la calle La Niña 4-50 catre Av. Ai mazona Sy Suan León Mera, Edif. Pradera, Plania Baja, la 

socia quien por sus propios derechos y por representación de su hermano, representa el 
100% del capital suscrito, se constituye en Junta General Universal de Socios: 

L, Shorleny Karyna Gálvez García, propietaria de 300 participaciones social 
1 

mi
 

Be
 equivalentes al 75% del total de las participaciones totales de la compañía. Y en 

representación de su hermano Richard Omar Gálvez García, a través de Poder Especial, 

propietario de 100 participaciones sociales, equivalentes al 25% del total de las 
participaciones totales de la compañía, 

  

   

   
   

       

   

Confirmada la asisto 
del la compañía EN 
Ley de Compañías y 

instala como Junta G 
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AR E aan mada ana mora Shorleny Í Karyna $ sa Gálvez. García, iclua Como - 

rrión intriago 

Actua € como pro osidenta' del 

   

    

La Pr csidente, pone 4 a consideración el siguier 

L Cesión d o Participaciones; . 
2. Admisión de Nuevos Socios; 

Se aprueba el orden del día propuesto y sin observaciones se lo pasa a tratar. 

L Cesión e e Participaciones: d 

La socia Karyna Gálvez, expresa su voluntad de ceder y transferir la totalidad de sus 

participaciones, y po; intermedio y autorizada mediante poder especial las participacione 

correspondientes a : hermano Richard Omar Gálvez García, conforme la explicació 

siguiente: 

   

  

    

  

a
 

  

La socía señora Shorleny Karyna Gálvez García; cede y transfiere todas sus participaciones 
“equivalentes a trescientas participaciones a favor de la señora Norma Elizabeth Gonzalez 
Bustos, El socio señor Richard Omar Gálvez García, a través de su hermana mediante Poder 
Especial « otorgado" a su nombro, codo y transficro la totalidad de sus participaciones, 

equivalentes a cien participaciones, al señor Diego Christian Loor Fonseca. 
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Se revisan los libr ivos de la compañía, se inscriben las par licipaciones nuevas 5 y Se 

r 1 

procede a anular los certificados de aportación correspondientes 
García y Richard On : ; 

154 z oa 
mar Gálvez García, consecuentemente se Cx tienden | los DRUEvVos 

e or de MNarma EFlkvrabelk CGonraler Bustos y Pieoo Chrictian oor Fonsecs 
certificados a favor de Norma Elizabeth Gonzalez Bustos Y DEgO LC TIStal 100 coOnseta 

Para su validez se contará con la escritura pública de este acto, la misma que se imeorporará 
al margen dei protocolo de la constitución de esta compañía. 

En vista de las cesiones realizadas, se procede a admittr como nuevos socios de la compañte 
A a nn ee > a, ep “L, ENERGY TRAVEL CÍA, LTDA. a Jos señores Norma Elizabeth Gonzalez Bustos y Diego 

¡0 1 ] 

Es asi que ta presidente de a Junta autoriza, en su ea lidad de socta principal de ta compañía, 

al doctor Francisco pa 3 Morán, para que por si mismo o por interpuesta persona, 
o: ante autoridades públicas o privadas, todos los documentos que 

ban elaborarse nara Deribcc ionar esta cesión. P A Mao 

elabore, otorgue y legal 
» 

   de 

- 
tna vez agotados jos puntos del orden del día, siendo las diez horas (10h00), L: (1 a presidenta 

concede un receso de quince minutos para que el secretario elabore el acta. 

Siendo las diez hora y quince munutos (10h 15), se remstala la sesión y se procede a leer la 
presento acia la misma que se aprueba do ipsofácio por unanimidad y sin observaciones, 

para constancia firman las personas presentes, y por representación el 100% del capital 
social de la compañía ENERGY "PRAVEL CIA. LTDA. 
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NOTARIA TRI ¡ESIUMA PRIMERA 
| 
| A 

del Cantón Quito 

DRA. MARIELA POZO ACOSTA 

PRIMERA 

COPIA 

DE LA ESCRITURA DE DISOLUCION DE LA SOCIEDAD CONYUGES A 

  

OTORGADA POR SR. ANGEL OSWALDO CARRION INTRIAGO Y 

SRA. SHORLENY KARYNA 641 VEZ GARCIA 

A FAVOR 
  

  

PARROQUIA 
  

CUANTIA INDETERMINADA 

Quito, a “de ABRIL 

Dirección Av. 6 de DiciembreN14-51 y Hnos. Pazmiño Local N* 4 - Edificio Parlamento 

* Teléfonos: 2901-060 Fax:2901-048 

* Quito Ecuador 
> 
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REGISTRO DE TA CPROPIEDAD DEL CARTON QUITO 

Fecha: 21/04£Z004 0 PFroforma Nro. CO-0030573 

Responsables 

  
“Y 

F Hotaria Hro. 31 

calidad Je DORPAarRECIENTES 24 GALVEZL GÉRCIA SHORLENYO FARYRA en 

  

calidad de COMNPAREC LENTES CARRÍON INTETAGÓO AUGLE OSUALDO en 

  Contratas: 

DISOLUECION DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

3.00 

Subinitals 3.00 

EA A D.7O 

TOTAL 8.76 

FAVOR INGRESAR COM TODOS LOS DOCUMENTOS HABILITARMTES. 

ÓN A — a A



STRONELÁ PROPIEDAD QUITO 

ESTUDIO JURIDICO ARGOTI €; ASOCIADOS AA 
ABOGADOS 0 MTL 

SEÑORA NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTÓN QUIu: ne 

Nosotros, ANGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIÁGO Y SHORLENY KARYNA 
GALVEZ GARCÍA, de nacionalidad ecuatorianos, mayores de edad los dos, de 

profesión empleados privados los dos, de estado civil casados entre si, 
domiciliados en esta ciudad de Quito ante Usted comparecemos y solicitamos: 

ANTECEDENTES: De conformidad con la partida de matrimonio que adjuntamos 

vendrá a su conocimiento que contrajimos matrimonio, el 19 de abril de 1993. 

SOLICITUD: En virtud de lo expuesto y amparados en el Art.- 1, Art.- 7 numeral 13 
de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento al Registro 

P NS numero 64 de 8 de Noviembre de 1996, solicitamos a su autoridad se 

/ 
/ 

  

/ digne proceder a la Disolución de la Sociedad Conyugal existente entre nosotros 
| os comparecientes. Para cuyo efecto reconoceremos nuestras firmas y rubricas 
cuando así usted lo disponga y hecho que sea lo solicitado se dignará disponer la 
respectiva inscripción de la Disolución de la Sociedad Conyugal en el Registro 
Civil y Registro de la Propiedad de esta ciudad de Quito respectivamente. 

/ El trámite que se dará a la presente petición es el señalado en el Art.- 1, Art.- 7 
" pumeral 13 de la Ley Reformatoria a la Ley Notarial publicada en el Suplemento al 

Registro Oficial número 64 de 8 de Noviembre de 1996. 

ogado Patrocinado 

hake! 
Kna/Sálvez García 

      

   
Sra. Shorleny 

Dr. Edwin goti Reyes 

Mat. 2932 C.A.P. 

  

Av. Amazonas 477 y Francisco Robles, Edif. Río Amazonas 4to piso, 
ofi. 45, Telefono 2558-439, Telefax 2225-613, email 

eareotiBandinanet net. 
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DOCTORA MARIELA POZO ACOSTA 

ACTA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS 

PREVIA A LA DECLARACION DE DISOLUCION 

DE LA SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de o San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

los veinte nueve dias del mes de marzo del año dos mil 

seis, ante mi la Notaria Trigésima Primera del Cantón 

Quito, Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los 

cónyuges DON ÁNGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIAÁGO Y DOÑA 

SHORLENY KARYNA GALVEZ GARCÍA, portadores de las cédulas 

de ciudadania números uno uno cero dos siete cuatro ocho 

cinco dos cero; Y, uno uno cero dos nueve cero sels 

ocho ocho guión ocho, respectivamente, por sus propios 

derechos. - Los comparecientes son de nacionalidad 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON 

QUITO - ECUADOR 

Antonio Vaon 79 
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22 

23 

24 

25 

27 

28 

ecuatoriana, de estado civil casados, mayores de edad, 

domiciliados y residentes en la  cludad de Quito, 

legalmente capaces, a quienes de conocer doy fe, y 

quienes Juramentados que fueron en debida y legal forma 

dicen:- que reconocen como suyas propias las firmas Y 

rúbricas puestas al pie de la solicitud de Disolución 

de Sociedad Conyugal que antecede, en la que se lee:- 

firma ÁNGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIÁGO Y SHORLENY KARYNA 

GALVEZ GARCÍA, manifestando que estas firmas y rúbricas 

son suyas y que las utilizan en todos sus actos públicos 

y privados.- A esta petición se ha adjuntado la partida 

de matrimonio de los comparecientes.- A fin de dar 

cumplimiento a lo dispuesto en el Numeral Trece del 

Artículo dieciocho de la ley Notarial incorporado por la 

Ley Reformatoria expedida el cinco de noviembre de mil 

novecientos noventa y seis y promulgada en el Suplemento 

del Registro Oficial número sesenta y cuatro de ocho de 

noviembre del mismo año.- Convoco a Audiencia de 

Conciliación a los comparecientes para el día once de 

abril del presente año a las dieciséis horas treinta 

minutos a fin de proceder a levantar el Acta Notarial, 

en la que ratifican su voluntad de declarar disuelta la 

' Sociedad conyugal que tienen formada. - Los 

comparecientes ¿instruidos en debida forma, quedan 

convocados para tal efecto.- Leida que fue la presente 

a los comparecientes, se ratifican en ella, y firmen al 

pie de la misma, junto conmigo de todo lo que doy fe.- 

Se archiva una fotocopia en el libro de diligencias de 
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1 esta Notaria.- Esta_-dilx a 

2 amparo de la Norma, Legal antes citada. - 
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REPUBLICA DEL ECUADOR 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 

ELECCIONES SECCIONALES 17/0Oc1/2004 

== 
: CERTIFICADO DE VOTACION ==. " 

1102908868 Dee A. 
CEDULA 4 a > 

GALVEZ GARCIA SHORLENY KARYNA “IEEE aos a S a 
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" REPUBLICA DEL ECUADOR 
DIRECCION GENERAL DE REGISTRO CIVIL, IDENTIFICACIÓN Y CEDULACION 

  

   

   

   

  

INSCRIPCION DE MATRIMONIO Toma ..... e ON Pág. e conser Acta a Prnrnnnananes 

En TRA a ccacincnnrnnanca nenas provincia de ¿o PAPORA CETNOHTPE ccoo hoy día NT de 

POT rccncanncnnn rn cnonan anciana de mil novecientos .. META A , El que suscribe, Jefe de Registro Civil, ex- 

tiende la presente acta del matrimonio de : 

NOMBRES Y APELLIDOS DEL CONTRAYENTE : NEL CSTALDO CARRIÓN TNTRTAGO UU ancrcninnnranincnncrnrnninnos nacido en ..... 
O arnenacnncnns de 19.£2., de nacionalidad ic de E 

co TAE renannnrccanninnoncon , con Cédula N2 1102718320........, domiciliado en LETAL ccccccanirnonocnnninno de E 
A ; hijo de .ANCEL REVIITO CARRITO o icccncnnnonnno nana nen norton mananancananns Y de ccccnnccarons ; 

OA rca ne nana arar anna nr one nan ennenmonas NOMBRES Y APELLIDOS DE LA CONTRAYENTE: cocononccoroneranonas 

RARA RANIA RANA Rca arca nnaananon nacida en A el de con 

2 ECUBTORTANA UU nccconccncncnns , de profesión ALMA a cccncncnncno con 

., domiciliada en . SANDRA enorme nononnancrnananancannnnes , de estado anterior ARA ; 

A ennenennancnnnnnanonanenencrncnaoa y de MELIA ABI a cccaracaranannnancc non noo n oran nr an nnnn crac 

AR IA -FECHA: DIECINUEVE DA ABRIL DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y TRES... 
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DOCTORA Mas (ELA POZO ACOSTA 

ACTA DE AUDIENCIA DE  CONCILIACION 

PARA DISOLVER LA SOCIEDAD CONYUGAL 

En la ciudad de San Francisco de Quito Distrito 

Metropolitano, Capital de la República del Ecuador, a 

los once días del mes de abril del año dos mil seis, 

ante mi la Notaria Trigésima Primera del Cantón Quito, 

Doctora Mariela Pozo Acosta, comparecen los cónyuges 

DON ÁNGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIAGO Y DOÑA SHORLENY 

KARYNA GALVEZ GARCÍA, por sus propios derechos, quienes 

son de nacionalidad ecuatoriana, de estado civil 

casados, mayores de edad, a fin de llevar a efecto la 

Audiencia de Conciliación, prevista en el Numeral 

Trece del Artículo diez y ocho de la Ley Notarial 

incorporado por la Ley Reformatoria expedida el cinco de 

noviembre de mil novecientos noventa y seis y promulgada 

en el Suplemento del Registro Oficial número sesenta y 

cuatro de ocho de noviembre del mismo año.- Al efecto, 

los comparecientes, en forma libre y voluntaria de 

consuno y viva voz se ratifican en su voluntad de 

declarar disuelta la sociedad conyugal que tienen 

NOTARIA TRIGESIMA PRIMERA DEL CANTON QUITO 
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formada, de lo cual en mi calidad de Notaria Trigésima 

Primera de éste Cantón, doy fe pública.- Leida que fue 

la presente acta a los comparecientes, se ratifican en 

ella y firman al pie de la misma, junto conmmigo, 

de todo lo cual doy fe, quedando autorizados para 

que las copias de la misma que será  protocolizada 

en esta Notaria pueda ser subinscrita en el Registro 

Civil y a su vez en el Registro de la Propiedad 

    

   

correspondiente.- 
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SR. ÁNGEL OSWALDO CARRÍON INTRIÁGO 

c.a. AMAO2RAAB52- O 
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RKAÁZO MH. ES FIEL COPIA DELA DILIGENCIA NOTARIAL DE 
TRAMITE DE DISOLUCIÓN DE SOCIEDAD COMYUGAL CELEBRADA 
ENTRE EL SEÑOR ANGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIACO Y SEÑORA 
SHORLEMY KARYNA GALYEZ GARCIA, TRAMITADO EN ESTA 
MOTARIA, EX FEDE ELLO comrrero esta PRIMERA copra 
CERTIFICADA, CON EL FIR-BE QUE INSCRIBA EN El REGISTRO DE 
¿A PROPIEDAD, PAÉA 

   

1P5 FINES LEGALES CONSIGUIENTES. 
QUITO, A 17 DEABRIL DEY AÑ DOS MIL SEIS. 
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REGISTRO DE LA PROPIEDAD DEL CANTON QUITO 

Razón de inscripción 

Con esta fecha queda inscrito la presente Escritura de DISOLUCIÓN DE LA SOCIEDAD CONYUGAL en 

elREGISTRO DE SENTENCIAS VARIAS , tomo 137, repertorio(s) - 24491 

Martes, 25/04/2006, 03:07:10 PM 

  

Contratantes .- : , 

ANGEL OSWALDO CARRIÓN INTRIAGO Y SHORLENY KARYNA GALVEZ GARCIA.- 
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RAZON: 5e toma nota al margen de la escritura Matriz de 

Constitución de la Compañía ENERGY TRAVEL CIA. LTDA., 

celebrada en esta Notaria el veinte y seis de noviembre del dos mil 

tres, la Cesión de Participaciones, otorgada por la señora 

SHORLENY KARYNA GALVEZ GARCIA Y OTRO, a favor de la 

señora NORMA ELIZABETH GONZALEZ BUSTOS Y OTRO, 

celebrada en la Notaria Décimo Quinta de este cantón, el seis de 

junio del dos mil seís.- Quito, ocho de junio del dos mil seis.- 

Da. Sebastión Valdivieso 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO 

Qu:izo    

 



  

   
DEL CANTON QUITO: 

6 

soga 

  

A 
ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 3573 del REGISTRO 

MERCANTIL de dos de Diciembre del dos mil tres, a fs 3090, tomo 134 correspondiente a la 

compañía “ENERGY TRAVEL CIA. LTDA. referente a la presente Cesión de 

participaciones.- Quito, a nueve de Junio de dos mil seis. EL REGISTRADOR.- 
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DR. RAÚL GAYBOR géca Ri 
REGISTRADOR MEÉCANTIL 
DE CANTÓN QUITO. 

   
   VADO dl 

ng 

 


